
La Secretaría de Turismo de México, a través de la Dirección General de Profesionalización y Competitividad
Turística convoca a participar en el Concurso Nacional de Cultura Turística 2026, con el tema:

Promover el diálogo, la participación social y la expresión creativa en torno a la Copa Mundial de la FIFA México/Estados Unidos/Canadá

2026, mediante el fortalecimiento del conocimiento, la valoración y la difusión del turismo deportivo, resaltando al futbol como un

lenguaje universal de identidad, inclusión y encuentro entre culturas, incentivando su aprovechamiento responsable como una

herramienta de promoción turística sostenible que contribuya al desarrollo económico, social y cultural del país.

Infantil: 07a 12años - Dibujo

Objetivo: Que las niñas y los niños de educación básica (primaria) expresen, valoren y reconozcan la

importancia del turismo deportivo como una actividad que promueve el deporte, la cultura y la convivencia

social, así como el significado que tiene en sus comunidades al impulsar la identidad local, el intercambio

cultural y el desarrollo turístico. Encuentra y descarga aquí la convocatoria y la cédula de registro

Libre: 13en adelante – Fotografía o Reel

Objetivo: Fomentar en la población (educación básica, secundaria y media superior, preparatoria,

universitarios, profesionistas y adultos mayores) el orgullo y sentido de pertenencia a través del turismo

deportivo, destacando eventos, actividades y expresiones deportivas, así como su relación con la identidad

local, la convivencia social y el impacto positivo que genera en los destinos turísticos de la República

Mexicana. Encuentra y descarga aquí la convocatoria y la cédula de registro

El turismo deportivo en México es una expresión que combina la práctica y apreciación del deporte con la riqueza cultural y social de los

destinos del país. Esta modalidad integra elementos como eventos deportivos, actividades recreativas, tradiciones locales, gastronomía,

identidad regional y participación comunitaria, los cuales varían según la disciplina y la región donde se desarrollan. Además de fomentar

estilos de vida saludables, el turismo deportivo contribuye al desarrollo económico y turístico de las comunidades anfitrionas,

fortaleciendo su proyección a nivel nacional e internacional. Debido a la diversidad de manifestaciones del turismo deportivo, para el

concurso nos enfocaremos únicamente en los siguientes aspectos:

a) Mundial para todas y todos b) Mi barrio se vuelve cancha c) México anfitrión del mundo

En virtud de que los participantes presentan a la Secretaría de Turismo información clasificada como confidencial con motivo de la presente

convocatoria, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, deberán manifestar expresamente su consentimiento para la difusión o distribución, en caso de ser solicitada, en los términos del

referido ordenamiento legal y, cuando corresponda, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Al participar, los concursantes y su padre, madre, tutor o representante legal autorizan a la Secretaría de Turismo del Gobierno de México,

SECTUR la publicación del trabajo ganador.

Por lo anterior, esta Dependencia podrá fijar, editar, reproducir, publicar y distribuir el dibujo en los materiales donde se publique el mismo,

así como las subsecuentes ediciones y/o reimpresiones y en cualquier tipo de material, de conformidad con los del firmante artículos 27

fracción I y 87 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente.

Al participar, los concursantes y su padre, tutor o representante legal, manifiestan su conformidad de que todo el material enviado podrá ser

utilizado para actividades de difusión cultural y expositiva en México o en otros países, así como en actividades sin fines de lucro, sin afectar

sus derechos de autor, dándole el crédito correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables.

Será necesario que los padres, madres, tutores o quien ejerza la patria potestad o su representación legal, manifiesten expresamente su

autorización para los efectos señalados en los párrafos anteriores.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1054098/Convocatoria_Categoria_Infantil_CNCT_2026.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1054092/Cedula_infantil.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1054097/Convocatoria_Categoria_Libre_CNCT_2026.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1054091/Cedula_Libre.pdf


La Secretaría de Turismo de México, a través de la Dirección General de Profesionalización y Competitividad
Turística convoca a participar en el Concurso Nacional de Cultura Turística 2026, con el tema:

Que las niñas y los niños de educación básica (primaria) expresen, valoren y reconozcan la importancia del turismo deportivo
como una actividad que promueve el deporte, la cultura y la convivencia social, así como el significado que tiene en sus
comunidades al impulsar la identidad local, el intercambio cultural y el desarrollo turístico.

a) Mundial para todas y todos b) Mi barrio se vuelve cancha c) México anfitrión del mundo

Niñas y niños de las edades entre 7 a 12 años de edad

a) Debes escribir el título en la parte frontal superior de tu dibujo de manera visible, haciendo referencia a una de las

temáticas del concurso

Nota: En caso de no cumplir con este punto, tu dibujo puede quedar descalificado

b) Pídeles a tus familiares, maestros y amigos que te platiquen sobre el turismo deportivo en México, así como sus beneficios
para el sector turístico.

Para mayor información, puedes descargar el diaporama “México 2026: Un gol por el Turismo” de la misma página del 
Concurso.

c) En el dibujo deberás hacer referencia a tu experiencia con la temática de elección y considerando tu conocimiento y
vivencias, así como lo que te gustaría mejorar, para la implementación y crecimiento del Turismo deportivo, específicamente
para el tema elegido en tu dibujo.

d) Anota al reverso del dibujo TODOS tus datos utilizando bolígrafo, con letra clara y legible:

1. Temática del concurso elegido (Mundial para todas y todos o Mi barrio se vuelve cancha o México anfitrión del mundo)

2. Tu nombre completo (Nombre(s), Apellido paterno, Apellido materno)

3. Edad

e) En otra hoja, deberás escribir de manera legible una breve descripción del trabajo, siendo éste uno de los puntos más

importantes para evaluar la comprensión del tema, no olvides que sin esta descripción tu trabajo podría quedar
descalificado



 Elabora tu dibujo en una hoja tamaño carta (21.59 x 27.94)

 Deberá ser por un sólo lado

 Los datos en la parte trasera del dibujo

 La descripción de tu dibujo deberá presentarse en otra hoja tamaño carta de manera clara y legible

 Crayones

 Lápices de madera de colores

 Plumones

 Acuarelas

 Pintura acrílica

NO pegar sobre el dibujo; diamantina, semillas, lentejuelas, cualquier material que pueda desprenderse u otro material no 
especificado en el punto anterior

El dibujo y su descripción, con tu cédula de registro impresa firmada a mano por tú padre, madre o tutor, mismo que
puedes descargar aquí, deberán entregarse en las Oficinas de Turismo de tu Entidad Federativa hasta el lunes 16 de marzo
2026, antes de las 15:00 horas, tiempo de la zona centro.

IMPORTANTE: En caso de entregar “Cédula de registro” sin firma de padre, madre o tutor el trabajo quedará

descalificado automáticamente.

El jurado calificador tomará en cuenta los siguientes aspectos:

 Técnica.

 Originalidad.

 Composición. (Descripción escrita del dibujo)

 Representación del tema.

 Solamente se considerarán dibujos relacionados con el tema del concurso incluidos en las temáticas a elegir.

 Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria, será resuelta por la Dirección General de 
Profesionalización y Competitividad Turística y su decisión será inapelable.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1054092/Cedula_infantil.pdf


JURADO CALIFICADOR

Estará integrado por representantes de la Dirección General de Política Turística, Dirección General de Gestión Social de
Destinos, la Dirección General de Comunicación Social, Dirección General de Promoción y Asuntos Internacionales, Dirección
General de Innovación del Producto Turístico y Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Turismo.

 Reconocimiento por parte de la Secretaría de Turismo del Gobierno de México, firmado por la Secretaria de Turismo, la
Lic. Josefina Rodríguez Zamora

 Artículo donde el o la ganadora, exprese algún tema de interés o conocimiento respecto a su Entidad Federativa,
escolaridad, experiencia laboral o turística, así como unas palabras enviadas por la o el mismo sobre su experiencia en el
Concurso, y respecto al tema del mismo a través de una entrevista digital que será publicado en el Centro de
Documentación (CEDOC) de la DGPyCT

 Reconocimiento público en redes oficiales de la Secretaría de Turismo del Gobierno de México, y/o de la Secretaria de
Turismo la Lic. Josefina Rodríguez Zamora, felicitando a la o al ganador por su participación

Si el concursante no responde a los medios de contacto que proporcionó en el registro dentro de los 15 días naturales
siguientes a la publicación de resultados o si no cumpliera con los requisitos para recoger su premio, se entenderá que el
concursante ha renunciado al mismo

Viernes 22 de mayo 2026

Nota: Si el dibujo no cumple con alguna de las características anteriores será automáticamente descalificado



En virtud de que los participantes presentan a la Secretaría de Turismo información clasificada como confidencial con motivo
de la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 117, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, deberán manifestar expresamente su consentimiento para la difusión o distribución, en caso
de ser solicitada, en los términos del referido ordenamiento legal y, cuando corresponda, de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.

Al participar, los concursantes y su padre, madre, tutor o representante legal autorizan a la Secretaría de Turismo del
Gobierno de México, SECTUR la publicación del trabajo ganador.

Por lo anterior, esta Dependencia podrá fijar, editar, reproducir, publicar y distribuir el dibujo en los materiales donde se
publique el mismo, así como las subsecuentes ediciones y/o reimpresiones y en cualquier tipo de material, de conformidad
con los del firmante artículos 27 fracción I y 87 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente.

Al participar, los concursantes y su padre, tutor o representante legal, manifiestan su conformidad de que todo el material
enviado podrá ser utilizado para actividades de difusión cultural y expositiva en México o en otros países, así como en
actividades sin fines de lucro, sin afectar sus derechos de autor, dándole el crédito correspondiente conforme a las
disposiciones legales aplicables.

Será necesario que los padres, madres, tutores o quien ejerza la patria potestad o su representación legal, manifiesten
expresamente su autorización para los efectos señalados en los párrafos anteriores.



ENTIDAD FEDERATIVA:

MUNICIPIO:

NOMBRE COMPLETO:

EDAD:

NIVEL DE ESTUDIOS:

TELÉFONO FIJO:

NOMBRE COMPLETO DE 

LA ESCUELA:

TELÉFONO:

NOMBRE Y APELLIDOS:

EDAD:

CELULAR:

EMAIL:

TÍTULO DEL DIBUJO:

TEMÁTICA ELEGIDA:

BREVE DESCRIPCIÓN:

FIRMA DEL PADRE|MADRE|TUTOR

DATOS DE PARTICIPACIÓN:

DATOS PADRE | MADRE | TUTOR:

DATOS DEL PARTICIPANTE:

DATOS DE LA ESCUELA:

TELÉFONO FIJO:

DATOS DEL TRABAJO:

En calidad de PADRE|MADRE|TUTOR autorizo a mi hijo(a) cuyos datos están reflejados en este formato de registro, a participar en el
Concurso Nacional de Cultura Turística 2026. México 2026: Un gol por el Turismo; aceptando las bases del concurso y mostrando mi
total conformidad a lo expuesto en ellas.

Concurso Nacional de Cultura Turística 2026 “México 2026: Un gol por el Turismo”

Categoría
Infantil



La Secretaría de Turismo de México, a través de la Dirección General de Profesionalización y Competitividad
Turística convoca a participar en el Concurso Nacional de Cultura Turística 2026, con el tema:

Fomentar en la población (educación básica, secundaria y media superior, preparatoria, universitarios, profesionistas y
adultos mayores) el orgullo y sentido de pertenencia a través del turismo deportivo, destacando eventos, actividades y
expresiones deportivas, así como su relación con la identidad local, la convivencia social y el impacto positivo que genera en
los destinos turísticos de la República Mexicana.

a) Mundial para todas y todos b) Mi barrio se vuelve cancha c) México anfitrión del mundo

Población mexicana de 13 años en adelante.

Todos los participantes que sean menores de edad deberán contar con el consentimiento de sus padres, tutores o de su
representante legal, para participar en el concurso y en caso de resultar ganadores, poder recibir sus premios. Para lo anterior
se requiere el llenado y firma de manera autógrafa de la cédula de registro misma que se puede descargar aquí.

La participación consistirá en una fotografía o reel (video) de afición (no profesional), la cual debe representar alguna vivencia
experiencial, ya sea de Mundial para todas y todos o Mi barrio se vuelve cancha o México anfitrión del mundo,
seleccionando alguna de las temáticas del concurso, específicamente con las siguientes ocho características:

a) El trabajo puede tomarse con una cámara o celular.

b) En caso de elegir realizar un reel (video), éste deberá tener una duración mínima de 30 segundos y máximo 90 segundos.

c) No hay restricción en postproducción, excepto que cualquier modificación debe ser obra del participante. No pueden
terceras personas intervenir en la imagen creada por el autor, ya que consideramos que también es parte de la creatividad
del participante.

d) La fotografía o reel (video) debe ser original y de autoría.

e) Sólo se aceptará una fotografía o reel (video) por participante.

f) El trabajo deberá contar obligatoriamente con un título (no sobre la fotografía o reel sino en el apartado para texto

dentro de la red social).

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1054091/Cedula_Libre.pdf


f) La fotografía o reel (video) deberá publicarse exclusivamente en la red social Instagram.

g) Posterior al título de la fotografía,o reel (video); debes etiquetar visualmente a la Secretaría de Turismo del Gobierno de
México, así como usar los Hashtag #MéxicoEstáDeModa, #MundialSocial y #VisitMéxico

Cuenta de Instagram de la Secretaría de Turismo: @sectur_mx

f) El trabajo entregado deberá corresponder a la localidad de residencia y registro

i) La descripción de la fotografía o reel (video) visualizada en la red social deberá estar homologada a la del registro en línea. 

Este es un punto indispensable para la participación.

Para mayor información, puedes descargar el diaporama “México 2026: Un Gol por el Turismo” de la misma página del 
Concurso.

A partir del lanzamiento y hasta el lunes 16 de marzo a las 15:00 horas, hora de la zona centro; se encontrará disponible el
formulario de registro de trabajos con los datos del participante en el siguiente link.

Es importante llenar todos los campos correctamente y tomar una captura de pantalla o foto de tu registro para poder enlazar
contacto en caso de resultar ganador.

Una vez realizado el registro en línea, deberás entregar de manera física en las Oficinas de Turismo de tu Entidad Federativa
una impresión en hoja tamaño carta de la captura de pantalla o fotografía del registro del formulario y de tu trabajo posteado
en tu red social y en caso de ser menor de edad con la Cédula de registro llenado y firmado a mano por tú padre, madre o
tutor.

Todo trabajo que no se encuentre registrado en el formulario o que en caso de ser menor de edad; no se entregue cédula de
registro firmado por tú padre, madre o tutor; quedarán descartados para participar.

IMPORTANTE: Recuerda que el perfil utilizado en Instagram con el que se participará debe ser público para poder

visualizar tu trabajo. En caso de entregar “Cédula de registro” (menores de edad) sin firma de padre, madre o tutor el

trabajo quedará descalificado automáticamente.

El jurado calificador tomará en cuenta los siguientes aspectos:

 Originalidad
 Duración (en el caso de reel)

 Buen encuadre y buen enfoque
 Luminosidad suficiente, ajustados a lo que la fotografía o reel pretende expresar.
 Puede existir por técnica ausencia de encuadre y enfoque, pero con finalidad estética o expresiva.
 Representación del tema (Mundial para todas y todos o Mi barrio se vuelve cancha o México anfitrión del mundo)

 Composición (Descripción escrita)
 Solamente se considerarán las fotografías o reels relacionados con el tema del concurso incluidos en las temáticas a

elegir y registradas en el formulario.
 Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria, será resuelta por la Dirección General de Profesionalización y 

Competitividad Turística y su decisión será inapelable

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeFomR0WUUkjqbBkLbNulRjGmt0GfOnunWos-qapUkFgLJ4fw/viewform?usp=dialog


JURADO CALIFICADOR

Estará integrado por representantes de la Dirección General de Política Turística, Dirección General de Gestión Social de
Destinos, la Dirección General de Comunicación Social, Dirección General de Promoción y Asuntos Internacionales, Dirección
General de Innovación del Producto Turístico y Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Turismo.

 Reconocimiento por parte de la Secretaría de Turismo del Gobierno de México, firmado por la Secretaria de Turismo, la
Lic. Josefina Rodríguez Zamora

 Publicación de artículo donde el o la ganadora, exprese algún tema de interés o conocimiento respecto a su Entidad
Federativa, escolaridad, experiencia laboral o turística, así como unas palabras enviadas por la o el mismo sobre su
experiencia en el Concurso, y respecto al tema del mismo a través de una entrevista digital que será publicado en el
Centro de Documentación (CEDOC) de la DGPyCT

 Reconocimiento público en redes oficiales de la Secretaría de Turismo del Gobierno de México, y/o de la Secretaria de
Turismo la Lic. Josefina Rodríguez Zamora, felicitando a la o el ganador por su participación

Si el concursante no responde a los medios de contacto que proporcionó en el registro dentro de los 15 días naturales
siguientes a la publicación de resultados o si no cumpliera con los requisitos para recoger su premio, se entenderá que el
concursante ha renunciado al mismo

Viernes 22 de mayo 2026

Nota: Si la fotografía o reel (video) no cumple con alguna de las características anteriores será automáticamente descalificado



En virtud de que los participantes presentan a la Secretaría de Turismo información clasificada como confidencial con motivo
de la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 117, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, deberán manifestar expresamente su consentimiento para la difusión o distribución, en caso
de ser solicitada, en los términos del referido ordenamiento legal y, cuando corresponda, de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.

Al participar, los concursantes y su padre, madre, tutor o representante legal autorizan a la Secretaría de Turismo del
Gobierno de México, SECTUR la publicación del trabajo ganador.

Por lo anterior, esta Dependencia podrá fijar, editar, reproducir, publicar y distribuir el dibujo en los materiales donde se
publique el mismo, así como las subsecuentes ediciones y/o reimpresiones y en cualquier tipo de material, de conformidad
con los del firmante artículos 27 fracción I y 87 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente.

Al participar, los concursantes y su padre, tutor o representante legal, manifiestan su conformidad de que todo el material
enviado podrá ser utilizado para actividades de difusión cultural y expositiva en México o en otros países, así como en
actividades sin fines de lucro, sin afectar sus derechos de autor, dándole el crédito correspondiente conforme a las
disposiciones legales aplicables.

Será necesario que los padres, madres, tutores o quien ejerza la patria potestad o su representación legal, manifiesten
expresamente su autorización para los efectos señalados en los párrafos anteriores.



ENTIDAD FEDERATIVA:

MUNICIPIO:

NOMBRE COMPLETO:

EDAD:

NIVEL DE ESTUDIOS:

CELULAR:

EMAIL:

NOMBRE COMPLETO DE 

LA ESCUELA:

NOMBRE Y APELLIDOS:

EDAD:

CELULAR:

EMAIL:

FIRMA DEL PADRE|MADRE|TUTOR

DATOS DE PARTICIPACIÓN:

DATOS DEL PARTICIPANTE:

TÍTULO DEL TRABAJO:

DATOS DE LA ESCUELA

TELÉFONO FIJO:

DESCRIPCIÓN | EXPLICACIÓN DEL TRABAJO:

TEMÁTICA ELEGIDA:

Concurso Nacional de Cultura Turística 2026 “México 2026: Un gol por el Turismo”

Categoría
Libre

En calidad de PADRE|MADRE|TUTOR autorizo a mi hijo(a) cuyos datos están reflejados en este formato de registro, a participar en el
Concurso Nacional de Cultura Turística 2026. México 2026: Un gol por el Turismo; aceptando las bases del concurso y mostrando mi
total conformidad a lo expuesto en ellas.

DATOS PADRE | MADRE | TUTOR:

TELÉFONO FIJO:


